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Anunciando la instalación del Ayuntamiento 
de Carrizo. 

Habiéndose resuelto por Real orden 
de 7 de Junio del año último que los 
pueblos de Carrizo, Huerga y La M i 
lla , se separen del Ayuntamiento de 
Llamas de la Rivera, y formen otro 
por sí con la capital en el primero, se 
ha instalado la nueva municipalidad el 
dia i." de este año. 

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletín oficial para conocimiento del 
públ ico . León 23 de Febrero de 1849. 
zrAgustin Gómez Inguanzo. 

Núm. 91. 

E l Excmo. Sr. Director general de Minas con 
fecha 7 de Diciembre anterior me dice lo siguiente. 

» El Kxcu io . Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y O-'iras públicas lia comunicado á esta Dirección 
con fecha a.'? de Noviembre líltimo la Real orden 
(•¡"ijienle..—Excmo. Sr. Visto el expediente promovido 
por D Isidro Ortega Salomón presidente de la sociedad 
titulada iLMnera'da y por D. Blás Requena solicitando 
que se amplíe el termino señalado en el artículo i 5 
d'd reglamento de escoriales de i 5 de Diciembre de 
184G para dar principio al beneficio de los mismoB; 
atendiendo á que la crisis política y comercial de 
-Europa perjudica de un modo considerable ai precio 
y salida de los plomos; á ¡pie la probación de estos 
cuandu procede de escoriales puede ser de escaso 

rendimiento y muchas veces de difícil y costosa re
ducción en los hornos metalúrgicos; á que mientras 
dure la penuria de las presentes circunstancias no es 
fácil que ninguna empresa que no tenga ya estable
cidas oficinas de beneficio se arriesgue á hacer pastos 
aventurados para ponerla en marcha; la Reina 
(q . D. g.) de contormidad con lo propuesto por la 
Dirreccion general de Minas se ha dignado acceder 
á la solicitud de estos interesados concediendo á las 
referidas empresas y á todas las que se encuentren 
en el mismo caso un plazo general de ocho meses 
á contar desde esta lecha para dar principio á los 
espresados trabajos de beneficio de las escoriales, pa
sado cuyo plazo Si'rán estos denunciables. De Real 
orden lo digo á V . E. para su cumplimiento y co
municación á quien corresponda, insertándose en la 
Gacela y en el Boletín oficial de este Ministerio pa
ra la general observancia." 

Lo que por orden de dicha superioridad publi
co en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito. Zamora 16 de Febrero de 
i849-=Ignacio Gómez, de Salatar. 

Núm. ga. 

I n t e n d e n c i a . 

La Dirección general de Contribuciones directas, 
con la fecha que se advierte, me dirige la circular 
siguiente. 

«Viendo esta Dirección por el resoltado de la 
liquidación general del fondo supletorio de cada pto-
vincia, correspondiente al añ -i próximo p;isu'.'.o , que 
en todas ellas ha bastado el suyo icspectivo paia 
los objetos á que está destinado: C o n s ü e ' a n d o con 
este motivo, que una vez cubicito el cupo pnucip.i) 
de la Coatribucion Tenituriál y el importe de los 
recargos para gastos de interés común y de c<ibr:¡ii 
za , á que dicho fundo se halla iifeclo, es innecesa
rio ya en las arcas del Tesoro el ¡n);ie.'>o de los .íe-
bitos que resulten por este concepto; y deseando (. ji
lo misino que desaparezcan de U cuenta de v. i .oies 
los descubiertos qn^ en algunas vienen todavía !:¡Íli
tando por el indicado fondo tupletoiio de los .-.¡"ios 
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anteiiores, cuando Je ellas mismis aparece realiza
do íntegramente el citado cupo y recargos; ha acor
dado esta Dirección general, que para la devolución 
del sobrante que á cada pueblo resulte por su fondo 
supletorio del año próximo pasado, y cancelación 
de los espresados descubiertos, observen las Admi-
nisiraciones de Contribuciones directas las disposi
ciones á saber: 

1. " Las expresadas Administraciones procederán 
inmediatamente á la liquidación final de que trata 
el ai t ículo 41 de la Real instrucción de 20 de D i 
ciembre de 1847 cubriendo ante todo, en los térmi
nos que dispone el artículo 38 y advierte la 2 . ' nota 
del modelo que á ella acompaña, el importe del dé
ficit que resulte á algunos pueblos por no haber a l 
canzado su respectivo fondo supletoiio para cubrir 
el perdón ó perdones otorgados á los mismos en el 
ano próximo pasado, á fin de que pueda abonarse á 
los demás en cuenta del primer nimestre de este 
a ñ o , el sobrante ó remanente que les quede en las 
arcas del Tesoro, según y de la manera que previe
nen los artículos vo y 18 de la citada instrucción. 

2 . ° Debiendo haberse considerado para la liqui
dación general del fondo suplen rio de 184Í), como 
recaudado, íntegra y efectivamente\ el de cada pue
blo , aunque en fin de Diciembre haya quedado a l 
gún descubierto por este concepto, según la adver
tencia hecha en la 1.' nota del modelo antes citado, 
lo que ha de abonarse ahora á cada pueblo en pago 
del actual trimestre es, el sobrante de lo que real
mente haya ingresado en las arcas del Tesoro, dedu
cido el importe de sus respectivas partidas fallidas 
y el de los perdones indicados. 

3. a A los pueblos que hayan cubierto íntegra
mente su cupo principal de 1848 y los recargos pa
ra gastos de interés común y de cobranza, y les re
sulte algún débito por fondo supletorio del mismo 
año , se les cancelará inmedimamenie el cargo que 
tengan por este cencej-to, relevándoles del pago de 
dicho débito y bajando su importe de las cuentas de 
valores, porque tn ta) caso es innecesario ya en las 
arcas del Tesoro para el objeto á que e) citado fon
do está destinado; cuyo descargo y rebaja se hará 
extensiva umbien, por igual razón, á los débitos de 
años anteriores, cuando resulte enteramente cubier
to el cupo priiuipal y recargos de los mismos según 
queda expresado. 

4. a Debiendo abonarse por los Ayuntamientos.á 
los contribuyentes de cada pueblo, cual se previene 
en el artículo 41 de dicha instrucción, el importe 
del sobrante de que se ha hablado en la 2 . ' disposi
c ión , bien sea en el primer trimestre de este año, 
como está mandado, ó bien en el segundo si no pu
diera tener efttto en el piimero, conviene advertir 
á los Ayuntamientos de los putblos á que se refiei-
re la regla anterior, que este sobrante ha de distr-
buirse solamente entre los contribuyentes a quienes 
corresponda, en proporción 4 le que cada uno hu
biere satisfi-rbo por dicho fondo supleioiin. 

5. * A los Ayuwlainieritos que todavía se hallen 
debiendo algorra cantidad por el cupo principal de 
la contribución ó recargos para gastos de interés 
común y de cobranza, no se les fortnaüzaiá el abo
no del citado sobrante, hasta que hayan cubierto ín
tegramente dicho cupo y recargos, y se vea que no 
queda partida alguna fallida a qi;e deba apiieurse su 
fondo iupletorio. 

Tampoco deberá tüimalizar.se el indicado abono 

¿r los Ayuntamientos de los pueblos cuyos expedien
tes de partidas fallidas se hallen penditntes por cu.al. 
quier motivo, hasta que la Intendencia les haya dis
pensado su aprobación, autorizando el acuerdo de 
dichos Ayuntamientos según previene el anículo i l i 
de la referida insltyjccion. 

Y 6.s Las Adrñinistrarionts de Contribuciones 
directas remitirán á esta Dirección general para su 
conocimiento y efectés oportunos, un ejemplar del 
Boletín oficial en que debe comunicarse á los Ayun
tamientos la liquidación definitiva de que sé hape mé
rito en la i . * disposición, cuidando de expresar en 
ella el débito de cada pueblo por su fondo supleto
rio de 1848. 

Lo que manifiesta á V . S. esta Dirección para 
su inteligencia y efectos consiguientes á su cumpli-
mjento, con encargo de que sé sirva' comunicar es
ta circular á los Ayuntamientos de esa proviuria 
por medio del Boletin of ic ia l . -Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 15 dj; febrero de 1.849.".. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de ta pro
viuria para conocimiento de, los ^•íyuntainientos. León 
21 de Febrero de 1 Ü^c).—Jíntonio'de Halleg. 

Núm. g3. 

C O M A N D A N C I A G E N [".RAL. 

•>EI Excmo. Sr. Capitán general del Hislrilo, con 
fecha de ayer mé dice lo que signo :=EI General 
Subsecretario de Guerra en RIMI orden de 10 del 
aclual me dice lo que bigur: = Excmo. Si- : El Señor 
Ministro de la Guerra, dice hoy al Secretario ge
neral del Consejo fíeal lo siguiente, lie dado Cuenta 
á la Reina (q. D. g) del oficio de 23 de Dicieiri-
lire ú l t imo, en que la Sección ile Guerra de ese 
Consejo R"al propone que se cese de dar curso á las 
instancias que se promueven, con el obji'to de oh-
tencr la revalidación de los empleos servidos en el 
ejército Carlista, y á las. que se dirigen con el íiri 
(Je presentar nuevos documentos para justificar los 
citados empleos. Enterada S. M . y teniendo en con
sideración lo espucsto por dicha Sección: respecto 
á haber transcurrido sobrado tiempo para que ha
yan presentarlo sus solicitudes documentadas los aco
gidos al Real decreto de 17 de Abril del año p ró 
ximo pasado; se ha servido resolver que no se dé 
curso á ninguna de dichas solicitudes. Asi mismo 
ha tenido á bien señalar S M. el plazo de un mes 
para poder presentar nuevos documentos con el fia 
de nrreditnr los empleos, cuya revalidación se haya 
solicitarlo, pasarlo el cual, ninguna instancia dir igi
da á pedir que se unan mas ju.sliíicnntes será admi
tida; y también se ha servido conceder el mismo 
lériirino de un mes para que aquellos, cuyos espe
dientes de revalidación han sido ó fueron resueltos 
negalivamenlp, M no mejoran la prueba, lo verifi-
qui n dentro del expresarlo plazo, que para cpda 
ind'niduo enipezará a contarse desde el día en que 
se le comunique la orden al eíeclo, por el Capi
tán general respectivo.= f)e Real orden comunica
rla por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para 
su conoi imienlo y efer tos correspondieules = Y lo 
transcribo á V . S. para que tenga la debida puhUci-
dad en esa provincia." 
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I.o rjijo insería en el Rnlülin ofici:!! ila la 
misiiiii jiara nolici.i di; aquellos á quiiMies compren-
«ie la preinserta Real resolución resilientes en esta 
provincia. León 18 <ie Febrero ile i H / j g — E l Briga
dier Gotnandaiíle general , José Muñoz. 

Núm. 94. 

SÍ halla en esla Comanilancia general la licencia 
absoluta esperl'nla por inút i l , á Livor «leí cabo i.™ 
i]ue fué riel regimiento infantería ile Galicia n ú m e 
ro 19, José de la Mata natural de Pdllide, en esta 
provincia. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de la 
Tiisttia, á fin de que, bien sea el interesado, ó per
sona que nombre al efecto, se presenten en esta de-
perviem-i.!, á recoger dicho documento, trayéndose 
al propio tiempo el documento que en espectacion 
ile dicha licencia, debe obrar en poder de dicho inte
resado. León 20 de Febrero de i 8 4 9 . = El Brigadier 
Comandante general, José Muñoz. 

Núm. gS. 

Inspección de Minas del Distrito de 'Zamora. 

E l Excmo. Sr. Director general de Minas con 
fecha 3t del mes tí/timo me dice lo siguiente. 

11 Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, con fecha 16 del presente mes se 
dice de R e a l orden á está Dirección lo que sigue. 
= E x c m o . Sr.=Visto el espediente de apremio for 
mado en el distrito de R i o - ( ¡ t i t o contra D. Ense
bio Muñoz para la cobranza de seiscientos veinte 
y ocho rs. diez maravedises que adeuda á la H a 
cienda pública por derecho de superficie de la mi
na de plomo con el nombre de Reservada, sita en 
el término del pueblo de Cas t año , cuyos derechos 
fueron devengados desde el 26 de Agosto de 1843 
hasta el 18 de Octubre de 1846; y resultando 
comprobada la pobreza del interesado; la Reina 
(q. D. g.) se ha servido declarar, su insolvencia, 
mandando que se cancele dicho débi to . Con este 
motivo S M . se ha servido igualmente determinar 
que por punto general tanto Ja presente declarar 
cion de insolvencia, como todas las de la misma 
naturaleza deben entenderse sin perjuicio del dere
cho que asiste al Estado, y que se reserva.para el 
caso de que los deudores vengan á mejor fortuna, 
y se hallen en simacion d - poder pagar, quedando 
á cargo de los Inspectores de distr i to, cuando es
to suceda, participarlo oportunamente. De R e a l 
orden lo digo á V . E. para su cumplimiento en to
das sus partes á cuyo efecto lo comunicará á los 
espresados Inspectores del'ramo." 

Lo que por orden de dicha superioridad 'pttbli-
co en los Boletines ojiciales de este distrito. 'Zamora 
1 3 de Febrero de iWtt.^lgnaciu Gómez de Sala-
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Núm f)fi. 

E i Excmo. Sr. Director general de Minas con 
fecha 27 de O. tubre último me dice lo siguiente. 

" E l Sr. Subsecretario del Miiiistei¡o de Hacien
da dice á esta Di'eccion geneial con fecha 18 del 
comente lo que sigue.izCon e<¡ta fecha digo al D i 
rector general dé ñ icas del Estado lo que siaue.— 
Enterada la KiriiiJ de un:i instarirt 1 lie los Uiiecto-
res gerentes de la sociedad minera U.iion Astniian ), 
en que solicitan que los azogues proredeutes de sus 
midas entregados á la Hacienda pública les sean 
abonados al precio de mil setecientos treinta y un 
rs. quintal en que el Gobierno contrató los de las 
minas de Alm ideu en el año de 1ÍI47 >' n0 ̂  precio 
medio tomado de los diferentes contratos celebrados 
desde el año de 183000(00 se rmndó en Real órdeu 
de 17 de Julio ú l t i m o , se h i sei ido resolver con
formándose con el paiccer de ê a Dilección general 
que él precio señalado en la citada Real orden pa
ra el abono de los azogues procedentes de las mi
nas particulares se entienda como proviMcna!, y sin 
perjuirio de satisfacerse á los dueños de ellas el esce
so si le hubiese entre dicho precij y aquel á que el 
Gobierno enagene los de las minas de Almadén res-
pécto que no puede servir de tipo el del ú l t i m o con
trato por haberse rescindido. ~ De Real orden co
municada por el Sr. Ministro de H icienda lo digo á 
V . E . para los efectos correspondientes." 

Lo que por orden de dicha superioridad publico 
en ios Boletines oficiales de las provincias que com
prende este distrito. Zamora \G de Febrero de 
1IÍ41).—Ignacio Gomes de Saíazar.. 

ANUNCIOS O F I C U I . E S . 

Dirección de Instrucción ¡ üldlca. 

Conforme á lo prevenido por el ar
tículo I I del Real ciecivto de 17 de 
Octubre de 1839, esta Comisión \VA 
dispuesto se dé principio á los exáme
nes para maestros, el día 15 del próxi
mo mes de Marzo. Los que aspiren á 
ser "examinados se presentarán en la Se
cretaría de la Comisión con los docu
mentos que exige el artículo 15 del ci
tado Real decreto, en el término que 
el mismo designa. León i() de Febrero 
de i 8 4 9 = A g u s t ¡ r i Gómez Inguanzo, 
Presidente.zrAntonio Alvarez Reyero, 
Secretal-io. 

Juzgado de primera instancia de Marias de l'a-
redts. 

En la madrugada del 2^ de Enero úlíiino lue-
rm» apresados en el pueblo de Omañon de esle par
tido judicial cinco humbres sospechosos, con armas 



os 
proliilniins, y otros efectos He criminalidad y tam
bién llevaban cinco caballerías, cuya causa estoy 
instruyendo y de acuerdo con la parte fiscal he dis
puesto entre otras cosas que las citadas cinco caba
llerías, se anuncien en el Boletín oficial de esta 
provincia, con objeto que si alguno se creyese con 
derecho á ellas venga á deducirlo á este Juzgado 
por sí ó por medio de procurador con poder bastan
te, en inteligencia que pasados diez dias .de su i n 
serción en el ííolelin no lo verificasen se procederá 
á su venta en pública subasta y les parará el per
juicio que baya lugar, para lo cual se' inserta las 
señales y tasación de las cinco caballerías.. 

Un caballo, pelo de rata, de edad de trece años, 
alzada seis cuartas y media y dos dedos, entero, 
con dos amalas viejas en el dorso, otra id. en la 
nguja, lleno de lunares en los costillares, procedi
dos de malos aparejos y trabajo, calzado de ambos 
pies, el izquierdo mas que el derecho, cstrelb. en la 
frente y falto del ojo derecho, clin corla y cola lar
ga, con un nianojilo de cerdas blancas en ella, ta
sado en 9.40 rs. 

Otro caballo, pelo castaño obscuro, edad como 
de diez años, alzada como de seis cuartas, una ma
la en los ríñones ya vieja, otra id. pero carada, bas
tantes lunares en los costillares, una estrella en la 
l í en le , capón , clin y cola larga, tasado en aoo rs. 

Una muía de edad de diez años, alzada seis cuar
tas y inedia menos un dedo, pelo negro, una- mala 
curada en la aguja, otra id. en los riñones, bastan
tes lunares en los costillares procedidos de los apa
rejos, seña de rodilleras en ambas rodillas y alifafes 
en ambos corvejones, clin corta, cabeza chata y co
ja larga, tasado en 45o rs. 

Otra muía bur reño , de edad de nueve á diez 
años, pelo castaño obscuro, de alzada seis cuartas y 
dos dedos, amatada en el dorso, pero ya curada, dos 
lunares en cada costillar, cabeza chata, y descubierta 
de bozo, clin corta, con pelos como para agarrarse 
al montar, cola larga, falsa en estremo, tasada en 
400 rs. 

U n macho de edad cinco años, alzada siete cuar
tas, pelo negro, cabeza corta, con bozo descubierto 
y unos pclilos blanco.cn el dorso, muy zagero-, des
herrado de los pies, capón, clin y cola cortas, tasado 
en 800 rs. 

Murías de Paredes y Febrero 14 de 1849.=: Pe
dro Bravo y Karcones.^Por su mandado, Manuel 
Fernandez. 

Se halla hecha y admitida postura 
á las lenas fiel monte de roble pertene
ciente al Estado en término de Pedrún 
y titulado Canto de Giduerno, en la 
cantidad de mil ochocientos rs. (que es 
la que se fijó por tipo en el anuncio 
inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia de ig de Enero último,) con 
arreglo al pliego de condiciones forma
do ai intento por el Comisario de mon

tes y plantíos de este distrito, y á ca
lidad de verificarse la limpia, desbro
ce y entresaca de leñas desde principio 
de Octubre próximo hasta fin de D i 
ciembre del corriente a ñ o , en que han 
de quedar enteramente concluidas las 
indicadas operaciones. 

Las personas que quieran mejorar 
dicha postura acudan á Ja Secretaría 
de este Gobierno polít ico donde tendrá 
efecto el remate de las mencionadas le
nas el dia 28 del presente mes á las 11 
de su mañana. León 21 de Febrero de 
i849-=Agustin Gómez Inguanzo. 

AVISO A L PUBLICO. 

Provincia tic Zamora. Partido de Benarenle. 

La Reina (q. D. g.) por Real or
den de 13 de Diciembre ultimo, se ha 
dignado conceder al pueblo de Villa-
nueva del Campo, dos Ferias anuales 
en los dias 10, 11 y 12 de Junio, y 
otra el 145 15 y 16 de Setiembre, tras
ladando al mismo tiempo el mercado 
que dicha villa celebra el Miércoles 
de cada semana al domingo de la mis
ma. 

E l Ayuntamiento promete no co
brar derecho alguno á ios concurren
tes por término de 10 años, y en 
las ferias dá pastó libre á las caballe
rías de los mismos en las praderas con
cejiles. Viílanueva del Campo Enero 8 
de 1849 — V. A . D. A.=:Gaspar Car
nero, Secretario. 

D. Miguél Sánchez Calderón y D. José Juárez 
testamentarios albaceas y jueces arbitros nombra
dos por Rufina del Espino de esta vecindad, ha
cemos saber á todos los que sean acreedores con
tra el caudal de la enunciada Rufina, se presente 
á hacer la oportuna reclamación dentro del térmi
no legal; pues pasado, sus bienes serán aplicados 
por el bien de su alma según aqueila Jo dispuso en 
su testamento. Valencia de D. Juan y Febrero 15 
de l849.=lVíiguél Sánchez Caldcrun.=José Juá
rez. 

I.ION: iMPim.Yr.* i)i¡ 1..'. vil'«A 1: ¡ü-ius nu SI.SUH. 
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